
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 110013103007-2020-00250-00 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
De la actualización del avalúo del predio objeto de la presente litis, presentado por el 
extremo demandante en cumplimiento a lo ordenado en sentencia proferida, se corre 
traslado por el término de tres (03) días, para su eventual contradicción. 
 

Notifíquese 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 60 del 10-may-2023 

                                                                     () 
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